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PADILTA C
SECRETARIO GENERAL DEt CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE

Anteponiendo un cordial saludo, en funciones que el cargo me confiere con fundamento en el Artículo

19, Fracción ll del Reglamento de la Administración pública municipal del H. Ayuntamiento de Talpa de

Allende, Jalisco y el Articulo 63 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado

de Jalisco;

REMITO

Certificación del punto de Acuerdo plasmado en la Décima Quinta Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento

Constitucional de Talpa de Allende, Estado de Jalisco; de fecha 28 de Noviembre de2022 en donde se

asienta la aprobación del punto número cinco del orden del día: " APROBACIÖN DE LA MINUTA DE

DECRETO 28863/LXIII/22 DONDE SE REFORMA EL ARTÍCULO CUARTO DE LA CONSTITUCIÓITI POIíTICA DEL

ESTADO DE JALISCO" .

Sin otro particular, quedo como siempre a sus apreciables órdenes

ATENTAMENTE
TALPA DE ALLENDE, JALISCO; a 30 de Noviembre de2022
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